
 
Liquidación de costas a cargo de la parte demandante y a 

favor de la parte demandada: 

 

Agencias en derecho:                    $18.178.528 

Total, liquidación de costas:   $18.178.528 

 

Armenia, 12-10-2022 

NO REQUIERE FIRMA. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Obedecimiento al Superior  

Aprueba Liquidación de Costas  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Médica    

Demandante:  Rosalba Hurtado Hincapié 

Demandado:  Coomeva E.P.S y Otro 

Radicado:      63001-31-03-003-2017-00225-00 

 

 

Octubre trece (13) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en providencia 

del 03-10-2022, confirmatoria del auto del 18-03-2022. 

 

De otro lado, verificada la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del despacho, se aprecia ajustada al acontecer del 

asunto, razón por la que se le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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